






BAREMO OROKORRA ETA BAREMAZIO IRIZPIDE ESPEZIFIKOAK / BAREMO GENERAL Y CRITERIOS ESPECÍFICOS DE BAREMACIÓN 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

únicamente en aquel en el que la candidata o 
el candidato obtenga mayor puntuación. 
e) En la exposición oral, la Comisión valorará, 
entre otros aspectos, los relacionados con la 
organización del discurso y la fluidez en las 
diferentes lenguas de impartición que 
componen el perfil lingüístico de la plaza. 

 
f) En el caso de que una o un concursante 
supere en un apartado concreto la puntuación 
máxima prevista para el mismo, tal 
concursante será calificado con dicha 
puntuación máxima, y, en consecuencia, las 
puntuaciones de los demás concursantes, en 
dicho apartado se verán proporcionalmente 
ponderadas. 
g) La puntuación máxima establecida será, 
tras la evaluación de los méritos, de 100 
puntos en contratos no bilingües y 91,2 puntos 
en contratos bilingües. 
h) La Comisión establecerá una nota final 
mínima, que en ningún caso puede superar los 
40 puntos (35 en el caso de las plazas 
bilingües), para que las personas candidatas 
puedan resultar propuestas para la 
formalización del contrato. 
i) En los procesos selectivos que se celebren 
hasta la fecha recogida en la disposición 
transitoria primera, se aplicarán a la 
puntuación del total de los méritos de cada 
participante los factores recogidos en dicha 
disposición, siempre que, a la fecha de la 
convocatoria, se cumplen las condiciones 
citadas en la misma. 
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Se considera 

afín de segundo grado 
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Se 

considera afín de tercer grado 

 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que existan personas 
concursantes con la misma puntuación, el 
orden de prelación entre las mismas se 
establecerá de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
1. – Tener acreditada una discapacidad de, al 
menos, un 33 %. 
2. – Acreditar haber sufrido violencia de 
género. 
3. – Haber disfrutado de excedencias o 
licencias relacionadas con la conciliación de, 
al menos, 6 meses. 
4. – Pertenecer al género menos representado 
en el profesorado permanente del 
Departamento. 
5. – Estar habilitados o acreditados para 
participar en los concursos de las figuras de 
PDI permanente vigentes (artículos 68 y 82 de 
la LOSU y equivalentes). 

 
6. – Haber realizado estancias en 
universidades o centros de investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, 
distintos de la UPV/EHU, superiores a tres 
meses. 
7. – Mayor puntuación en la suma de los 
apartados de méritos de investigación y 
méritos docentes y de gestión (sin tenerse en 
cuenta el máximo de puntuación establecido 
para el apartado). 
8. – Mayor puntuación en el apartado de 
experiencia laboral y becas (sin tenerse en 
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cuenta el máximo de puntuación establecido 
para el apartado). 
9. – Mayor puntuación en el apartado de 
méritos académicos (sin tenerse en cuenta el 
máximo de puntuación establecido para el 
apartado). 
10. – En el caso de que persistir el empate, se 
realizará un sorteo para dirimirlo. 
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Los servicios prestados en régimen de 

dedicación a tiempo parcial se 

ponderarán, tomando como referencia de 

la unidad, para la docencia universitaria, 

los 24 créditos anuales o las 

8 horas lectivas semanales. De forma 

similar se ponderarán contratos de otro 

tipo. 

– No será necesario acreditar los servicios 

docentes prestados en la Universidad del 
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País Vasco / Euskal Herriko 

Unibertsitatea, que se adjuntarán por la 

propia administración de oficio. No 

obstante, lo anterior, las concursantes y 

los concursantes podrán presentar 

certificación comprensiva de las materias 

impartidas. 

– Los servicios docentes prestados en la 

enseñanza pública se acreditarán 

mediante hoja de servicios y certificación 

comprensiva de las materias impartidas. 

– Los servicios docentes prestados en la 

enseñanza privada se acreditarán 

mediante contrato de trabajo y 

certificación expedida por la Tesorería 

General de la Seguridad Social donde 

conste el nombre del centro (empresa) y 

el período de alta. Deberá adjuntarse 

también la certificación comprensiva de 

las materias impartidas. 

– Los servicios prestados como personal 

investigador serán valorados en el 

apartado de investigador postdoctoral en 

el supuesto de que por parte de la 

candidata o candidato se acredite la 

exigencia del título de Doctor para dicha 

contratación. En caso contrario se 

valorarán en el apartado de investigación 

predoctoral, con independencia de que 

dicha candidata o candidato ostente dicho 

título. 

– Las becas predoctorales y 

postdoctorales de convocatoria oficial del 

MEC, Gobierno Vasco y UPV/ EHU se 

computarán de la misma forma que los 
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contratos de personal investigador 

predoctoral o postdoctoral, de acceso al 

sistema de ciencia, tecnología e 

innovación. 

– La experiencia profesional se acreditará, 

con carácter general, de la siguiente 

forma: 

• Cuando se trate de experiencia 

profesional por cuenta ajena 

mediante la copia del contrato de 

trabajo y certificación de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. Se 

acompañará certificado de la empresa 

en el que se expliquen los puestos y 

labores realizadas. 

• Cuando se trate de experiencia 

profesional por cuenta propia 

mediante declaración jurada de las 

actividades realizadas y la 

certificación de la Hacienda 

correspondiente con los períodos de 

alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas. Además de lo anterior 

resultará necesario aportar 

documentación justificativa de los 

trabajos efectivamente realizados 

(declaraciones de IVA, por ejemplo). 

• El período de disfrute de becas se 

acreditará mediante certificación del 

órgano que convocó la misma, 

certificación en la que expresamente 

se diga la fecha de inicio y fin de su 

disfrute y si durante su disfrute se ha 

realizado suspensión alguna. 
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Patentes 
≤2 

Puntos 
1 (Internacional) 
- 0,5 (Nacional) 
ptos/unidad  (en 
explotaci n 2) 

 

 
Congresos 

 5 puntos m ximo 

Ponencia 
≤1 

Punto 
1 (Internacional) 
- 0,5 (Nacional) - 

0,1 (Local) 
ptos/unidad   

Comunicación 
≤0,5 

Punto 0,2 
(Internacional) - 
0,1 (Nacional) - 

0,05 (Local) 
ptos/unidad   

Dirección de Tesis 
≤3 

Puntos 
2 ptos/unidad + 

0,5 ptos 1 
menci n + 1 pto 

con m s de 1 
menci n 

(internacional, 
euskera, 

industrial) (x0,5 
en codirecci n) 

 

 

Trabajos Fin de Master 
≤0,5 

Puntos 
0,5 ptos/unidad  

((x 0,5 en 
codirecci n) 

Estancias en Centros de Investigación (superiores 
a dos meses) fuera del compromiso del contrato 

≤2 

Puntos/año 
2 ptos/año 

 

Otros méritos de investigación 
≤1 Punto total 

0,1 ptos/unidad 
(max 1 punto 

total) 
 

 3. – Méritos docentes y de gestión 

académica. 
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 aprendizaje que cuente con evaluación   

Proyectos de Innovación 

docente 

Responsable 
≤0,5 

Puntos * 
0,5/año    

Colaborador 
≤0,25 Puntos * 

0,25/año 

 
Publicaciones 

de divulgación Científica en editorial de prestigio 
 

≤0,25 Puntos * 
0,25/unidad 

 

Publicaciones en revista o relacionadas con la docencia  
≤0,5 

Puntos * 

 
0,25/unidad   

Publicaciones / comunicación en congreso relacionadas con la docencia ≤0,25 Puntos * 
0,12/unidad 

 

Evaluación positiva en Docentiaz (solamente una evaluación) 

4 puntos, si la calificación es de excelente 

3 puntos, si puntuación ≥ 9 

2 puntos, si 7 ≤ puntuacion < 9 

1 punto, si 5 ≤ puntuacion < 7 

 
 
 
 
 
 

≤4 

Puntos 

 
 
 
 

 
4 puntos, si la 
calificaci n es 
de excelente 3 
puntos, si 
puntuaci n  9 
2 puntos, si 7 
 puntuacion < 

9 1 punto, si 5 
 puntuacion < 

7 
 

Encuestas positivas de la 

docencia 

≤1 

Punto/año 
0,15 
puntos/a o si 
la encuesta 3 

 
Docencia en másteres 

universitarios oficiales ≤1 Puntos/3 cr. 
0,25 puntos/3 cr 

Dirección 

de Proyectos/Trabajos fin de carrera/grado ≤0,25 Puntos * 
Dirección 
(Dirección (1 
director 
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máximo) 0,25 
ptos/unidad* 
Codirección (2 
directores) 
0,125 
ptos/unidad 

Docencia universitaria 

impartida en otro idioma (que no sea oficial ni específico de su 

especialidad de conocimiento) 

≤1 Punto/ 

asignatura/año 

 

 
0,5 
puntos/asignat
ura/a o 

Impartición de cursos de innovación y calidad docente ≤0,5 Puntos/3 cr. * 
0,5 punto/3 cr  
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Programa de Doctorado (32 

créditos) 1 

≤2 

Puntos 
1 
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DEA (Diploma de Estudios 

Avanzados) 1 

≤1 

Punto 
1 

Master Oficial 2 
≤3 

Puntos 
2 

Otros Másteres o cursos oficiales de postgrado de más de 

30 créditos 

≤2 

Puntos 

 
1 

Otras titulaciones universitarias 
≤3 

Puntos 2 

 

 

Idiomas (excepto en el caso del inglés, los idiomas se valorarán 

únicamente en el caso de que se consideren de interés para la labor 

docente a desarrollar) 

C2 

≤5 Puntos 
 

3 
C1 

≤4 Puntos 
2 

B2 

≤2 Puntos 
1 

B1 

≤1 Punto 0,5 

Otros méritos 
≤2 Puntos total 

0,1 
ptos/unidad 
(max 2 ptos) 

 
 Nota 1: Solamente si no se dispone del título de 

doctorado. 

 Nota 2: Si se dispone del título de doctorado, solamente 
se valorarán los másteres que no hayan sido requeridos en 
el acceso al 
doctorado. 

 

Nota media: En aquellas certificaciones 

académicas en las que figure la nota 

media del expediente se tomará esta, en 

cualquier caso. 

 
Si no figura la nota media del expediente 

se obtendrá la puntuación media de las 

calificaciones 

de las asignaturas cuando estas vengan 

expresadas numéricamente. 



BAREMO OROKORRA ETA BAREMAZIO IRIZPIDE ESPEZIFIKOAK / BAREMO GENERAL Y CRITERIOS ESPECÍFICOS DE BAREMACIÓN 21 

 

 

Si la expresión es literal se obtendrá la 
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La Comisión Evaluadora valorará el 

interés, la calidad y el grado de innovación 

del Programa Docente y del Proyecto de 

Investigación presentados, así como la 

claridad expositiva de la concursante o 
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